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CONCLUSIONES ADOPTADAS 

EN REUNIÓN DE SOCIOS

Estimadas Socias y Socios:

En relación a la reunión de socios efectuada el pasado 23 de diciembre con motivo de la modernización en que está inmerso este Ministerio le hacemos llegar las conclusiones que se adoptaron ese día:

· Insistir ante las autoridades y la opinión pública la urgente necesidad de una real modernización en la gestión y funcionamiento de nuestra Cancillería.

· Solicitar a la Dirección de Planificación de este Ministerio informar sobre los trabajos que está llevando a cabo esa Dirección en tal sentido. Asimismo, dar a conocer los alcances globales de sus estudios en relación con la modernización de la Cancillería.

· Invitar a la Dirección de Recursos Humanos y los representantes de la Fundación Chile para que expliquen el trabajo que están realizando y los alcances del mismo.  Por otra parte, se acordó solicitar el detalle del contrato suscrito entre esa fundación y este Ministerio, así como los montos involucrados.

· Constituir grupos de trabajos conformados por todos aquellos asociados que tengan interés en participar en esta iniciativa, en ese sentido y sin que la presente lista sea taxativa, se organizaron los siguientes grupos de trabajos:

I.-
a)
Definición del perfil del diplomático.

b)
Capacitación y perfeccionamiento.

c)
Academia Diplomática.

II.-

Estructura Orgánica Ministerial.
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III.-

Consulados.

IV.-

Beneficios (asignaciones, asignaciones de escolaridad, remuneraciones, gastos de representación, sala cuna, etc.).

V.-

Varios.

En este contexto, se invita a todos ustedes a integrarse a estos grupos de trabajos antes del 14 de enero ya que éstos se constituirán el 21 de enero.  Los teléfonos directos de nuestra Asociación son 6950087 / 6996045, al anexo 4676 o al correo electrónico adica@adica.cl.

Cordialmente,

El Directorio

